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Transcurrido, con exceso, el plazo que concede el artículo 3.° 
del Real Decreto de 13 de agosto de 1894, á los señores Médicos 
y Médicos-Cirujanos, con objeto de que puedan proveerse de las 
P atentes indispensables para  el ejercicio y práctica de sus res
pectivas profesiones, esta A dm inistración llam a la atención de 
los que aún no se hubiesen provisto del expresado documento 
p ara  que lo verifiquen antes del día 10 de agosto próximo, puesto 
que pasado éste, habrá de procederse inevitablem ente, con las 
debidas formalidades, á la imposición de las responsabilidades 
en  el Real D ecreto establecidas.

Barcelona 28 de julio de 1897. — El A d m in is tra d o r  de H acien
da, F . B o n a l .

Clónicas

Próxim am ente
Hallándose al principio del fin los trabajos de instalación del 

Colegio, próxim am ente se anunciará la inauguración oficial del 
nuevo local y de la exposición de productos m édico-farm acéu
ticos.

movimiento, de Colegiados en el anterior y en el 
presente mes

En concepto de socios num erarios han sido adm itidos los se
ñores sigu ien tes:  D. Federico F igaro la  y Bicheto.—D. JuanD u- 
rán  y  Juliá.^-D . Daniel Girona L lag u stera .—D. C ristóbal Costa 
y  G rande.—D. Agustín Rius y T arrag ó .—D. Ramón Sallent.— 
D. José R oviralta.—D. Pedro V ivet.—D. José A rquer.—D. Casi
miro Oromí. —D. José Comellas. —D. Juan  M allol.—D. Juan Ca- 
sadem unt M artí.—D. Marcos T orre ll.—D. Felipe C ardenal —Don 
Juan  B ertrán .—D. Francisco Sam só.—D. M arcial P iquer.—don 
L ázaro Casals —D. Joaquín Masó.—D Santiago R oure.—D. Ra
món M ontserrat.—D. José C arpintero .—D. Julio D rum en.—don 
Pedro P u ig .-D . Marcos Montesinos.—D. A ndrés A rtache.—don 
José L lom bart.—D. Francisco F igueras R ovira .— D. M. D urány 
R ossell.—D Ignacio Rodríguez. — D. Juan R u ll.—D. Paulino 
Casals.

Pasa de socio corresponsal á num erario: D. Juan  Giné y 
P artagás.


